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Santiago-Temuco, 12 de enero de 2008.

Ref: Solicitud de audiencia pública 131º período ordinario de sesiones 
Asunto: Situación de los defensores de derechos humanos de los pueblos indígenas en Chile

Peticionario: Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas - Chile

SR@S.

COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

1889 F St., N.W.,
Washington, D.C., U.S.A. 20006
E-mail:  cidhoea@oas.org
Teléfono: (202) 458-6002

Fax: (202) 458-3992

JOSÉ AYLWIN OYARZUN y NANCY YAÑEZ FUENZALIDA, codirectores del Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas, abogados, domiciliados en Antonio Varas 428 de la comuna y ciudad de Temuco, Chile, nos dirigimos a ustedes con el objeto de solicitar audiencia pública para el 131º período ordinario de sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) que se celebrará en Washington, D.C., del 3 al 14 de marzo de 2008.
El objetivo de la presente solicitud de audiencia es exponer a l@s Sr@s. Comisionad@s la grave situación de los defensores de los derechos humanos de los pueblos indígenas en Chile, en particular la situación de los defensores de los derechos humanos del pueblo mapuche, los que en virtud de diversas practicas y actuaciones del Estado de Chile han visto seriamente dificultada o impedida la labor de defensa de los derechos humanos que desarrollan. 
Cabe señalar que dichas prácticas y actuaciones, que obstaculizan la labor de los defensores  de derechos humanos y que en esta petición se identifican, en muchas ocasiones resultan violatorias de los derechos humanos consagrados en la Convención Americana de Derechos Humanos, entre ellos al derecho a la vida (artículo 4);  a la integridad personal  (artículo 5);  a libertad personal (artículo 7); al debido proceso y garantías judiciales (artículo 8); a la privacidad y protección de la honra y dignidad (artículo 11); al derecho de reunión (artículo 15) y libertad de asociación (artículo 16) a la protección del niño (artículo 19); a la propiedad (artículo 21); a la circulación y residencia (artículo 22); a la igualdad ante la ley (artículo 24); y  a la protección judicial (artículo 25).
1. Antecedentes de hecho

1.1. Los pueblos indígenas y sus derechos en Chile.

Nueve pueblos indígenas,  con una población aproximada de un millón, habitan en Chile hoy. Su existencia como pueblos no ha sido reconocida por el ordenamiento jurídico. Para la Constitución Política de 1980 vigente el único pueblo existente es el chileno. Chile tampoco ha ratificado el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (1989). Mediante legislación ( Ley Nº 19.253 de 1993) se creó una Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) como órgano rector de la política indígena, y se reconoció a los indígenas derechos sobre sus tierras, lenguas y culturas.  Esta ley,  sin embargo, no reconoció a los pueblos indígenas como  tales, sino solo como “etnias”, ni a sus organizaciones tradicionales. Tampoco les reconoció  derechos políticos – como la libre determinación, la autonomía y los sistemas de justicia indígena– ni derechos territoriales – tales como aquellos sobre los recursos naturales–. Por lo mismo, sus contenidos están muy por debajo de los estándares establecidos en los instrumentos internacionales como el Convenio 169 de las OIT y la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007). La legislación y política pública relativa a los pueblos indígenas tampoco ha recogido la jurisprudencia de la Corte Interamericana en materia de derecho de propiedad (artículo 21 Convención Americana) sobre las tierras y recursos comunales indígenas, expresada en las sentencias recaídas en los casos Awas Tingni v. Nicaragua, Yakye Axa v. Paraguay, y Sawhoyamaxa v. Paraguay, entre otros.
La política pública impulsada en la última década en relación a los pueblos indígenas ha sido insuficiente, y contradictoria. Así, por un lado el Estado ha desarrollado una política sectorial a cargo de CONADI y del Programa Orígenes, centrada principalmente en la adquisición de tierras para indígenas y en el apoyo al desarrollo  económico social de las comunidades. En materia de tierras, la CONADI, a través de su fondo de tierras indígenas, ha impulsado un programa orientado a la compra, titulación y regularización de tierras a favor de indígenas que, de acuerdo a antecedentes oficiales, habría alcanzado al 2005 a 400.000 hectáreas, 200 mil de las cuales corresponden al territorio mapuche. De ellas, sin embargo, solo 81.000 hectáreas corresponden a nuevas tierras adquiridas a indígenas, en tanto las  restantes corresponden a traspaso de tierras ancestrales en poder del fisco, y a la regularización de títulos de dominio indígena pre-existentes. 

Los numerosos problemas de esta política, los que incluyen la insuficiencia de los recursos financieros destinados por el Estado para asumir las demandas indígenas  y la lentitud de la demarcación de las tierras ancestrales indígenas, principalmente las del pueblo mapuche, han sido constatados por diversas instancias de las Naciones Unidas  (Informe de Misión a Chile del Relator sobre Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de los Indígenas, Rodolfo Stavenhagen (2003); Comité de Derechos Humanos ONU, 2007)

En forma paralela a esta política sectorial, los esfuerzos de los gobiernos de la Concertación (1990-2007) se han orientado a la expansión de la economía global y el  libre comercio hacia los territorios de los pueblos indígenas, ricos en recursos naturales. En efecto, los tratados de libre comercio suscritos por Chile a contar de 1990 con las mayores economías mundiales (Estados Unidos, Unión Europea, China, entre otros),  se han traducido en la proliferación de proyectos de inversión extractivos o de infraestructura en tierras indígenas o en aquellas que son reclamadas por sus comunidades.  

Ello se ha visto agravado por las limitaciones de la legislación vigente para proteger los derechos indígenas sobre sus tierras y recursos naturales, así como el medioambiente afectado por estos proyectos.  Así, las tierras indígenas pueden ser permutadas por tierras no indígenas o expropiadas por causa de utilidad pública, como en la práctica ha ocurrido en diversos casos (Ralco, carreteras, etc.).  El agua, los recursos del subsuelo, los recursos del mar, entre otros, pueden ser cedidos por el estado a personas no indígenas que pueden aprovecharlos o explotarlos, aun cuando estos se encuentren dentro de tierras indígenas.  Por otro lado, los estudios de evaluación de impacto ambiental (EIA) introducidos en la Ley del Medio Ambiente (Nº 19.300 de 1994), no garantizan de manera adecuada la participación ciudadana e indígena. En razón de ello, tales proyectos de inversión se han llevado adelante sin una adecuada consulta a los pueblos indígenas y sin considerar su participación en los beneficios. 

Tales proyectos de inversión  han tenido graves impactos sobre la cultura, el medio ambiente y la economía de los pueblos indígenas, tal como fuera señalado por las organizaciones indígenas y documentado por el Relator Stavenhagen en el informe de su misión a Chile el 2003.

En el caso del pueblo mapuche en el sur del país, sus comunidades se han visto seriamente afectadas por la expansión forestal hacia su territorio,  la construcción por privados, con el aval del Estado, de centrales hidroeléctricas (Pangue y Ralco en años pasados), la construcción de carreteras (By Pass Temuco y carretera costera), la instalación por privados de cultivos de salmón en los lagos y costas marinas aledaños a sus comunidades, la instalación de vertederos (28 en la región de la Araucanía, el 70% en tierras mapuche) y de plantas de tratamiento de aguas servidas en sus tierras (17 en la misma región,  todas ellas en tierras indígenas). Las comunidades mapuche se encuentran amenazadas hoy además por los planes para la construcción de nuevas centrales hidroeléctricas ( 5 centrales en la nueva región de Los Ríos), de un aeropuerto en la ciudad de Temuco y de un ducto para botar los desechos de una empresa celulosa en Valdivia. 

Las plantaciones forestales privadas orientadas a la producción de madera y papel para los mercados  externos, que ocupan hoy  más de 2 millones de hectáreas en el centro sur del país, son posiblemente las inversiones que mayor impacto han producido en las comunidades mapuche. La mayor parte de estas plantaciones se han realizado en tierras ancestrales de los mapuche, o en tierras que en el pasado o les fueron reconocidas por el Estado, y por lo mismo son actualmente reclamadas por sus comunidades. Gran parte de estas tierras han sido adquiridas por capitales privados,  siendo forestadas  con especies exóticas de crecimiento rápido (pino radiata y eucalyptus) con subsidio estatal.  Dichas plantaciones han rodeado las comunidades mapuche, impactando no solo su paisaje, sino también su flora y fauna y la calidad de las tierras, afectando además los cursos del agua, la mayoría de los cuales se han secado. Las mismas han generado graves impactos económicos y sociales, al afectar las formas de relación con la tierra propias de la cultura mapuche. Como consecuencia de lo anterior, muchos mapuche han debido dejar sus comunidades para buscar empleo en los centros urbanos.
Las comunidades afectadas por esta industria reclaman derechos de propiedad sobre las tierras forestadas, fundamentando sus reclamos tanto en la posesión ancestral como en títulos otorgados por el Estado sobre ellas.  Algunas de estas tierras han sido adquiridas a favor de las comunidades mapuche por la CONADI.  La mayor parte de ellas, sin embargo, no les han sido restituidas debido a las limitaciones de los fondos públicos disponibles para estos efectos.  Las empresas forestales, en particular aquellas de capitales chilenos, han sido en general renuentes a acoger las reclamaciones del pueblo mapuche, alegando el predominio de sus derechos propietarios por sobre los títulos originales de los mapuche. 

En marzo de 2007 el Comité de Derechos Humanos  de la ONU manifestó su preocupación por la situación de las “tierras antiguas” de los pueblos indígenas, las que sostuvo “…continúan el peligro debido a la expansión forestal y megaproyectos de infraestructura y energía”.  En esta materia recomendó al Estado chileno “realizar todos los esfuerzos posibles para que sus negociaciones con las comunidades indígenas lleve efectivamente a encontrar una solución que respete los derechos sobre las tierras de estas comunidades”,  así como “…agilizar los trámites con el fin de que queden reconocidas tales tierras ancestrales”, otorgándole el plazo de un año para tales efectos. (Comité Derechos Humanos (ONU), Marzo 2007, parág. 19 y 21) 
1.2. Las actividades de defensa de derechos humanos de los pueblos indígenas

La amenaza que  las políticas públicas antes referidas  ha significado para los pueblos indígenas y para sus derechos incidieron de manera significativa en el surgimiento de organizaciones representativas de los pueblos indígenas, así como de organizaciones no gubernamentales de derechos humanos, que se abocaron a la promoción, protección y defensa de sus derechos violados o amenazados. En el caso del pueblo mapuche se desarrolló a contar de mediados de los noventa un proceso organizativo de gran envergadura, que involucró a un número importante de organizaciones tanto urbanas como de comunidades rurales preocupadas por la vulneración de sus derechos territoriales y políticos que les son reconocidos por el derecho internacional.  Tales organizaciones desarrollaron para estos efectos distintas estrategias, incluyendo  la denuncia y la reclamación de derechos ante instancias  nacionales e internacionales, las acciones de protesta social, incluyendo entre ellas manifestaciones públicas, y las acciones de fuerza tales tomas de camino, acciones en contra de plantaciones forestales y ocupación de predios en conflicto. Ello con miras a detener los procesos de apropiación de sus territorios ancestrales y/o a lograr el reconocimiento de sus derechos ancestrales sobre la tierra y los recursos naturales, así como a lograr el reconocimiento de sus derechos políticos hasta ahora denegados. 

Cabe señalar que si bien algunas estas acciones de protesta social resultaron en el quebrantamiento del orden público y la legislación vigente, fundamentalmente la legislación relativa a la propiedad, gran parte de las actividades de defensa de derechos indígenas impulsadas por dichas organizaciones y o individuos indígenas, se desarrollaron a través de medios pacíficos, incluyendo el ejercicio del derecho de reunión y asociación, el derecho de petición, el cabildeo y el dialogo permanente con la autoridad. En este último sentido, debe señalarse que las organizaciones mapuche han participado hasta hoy en la mayor parte de las instancias de dialogo convocadas desde el Estado en la última década, incluyendo los diálogos comunales impulsados bajo la administración de Frei (1994-2000), la Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato impulsada bajo la administración del Presidente Lagos (2000-2006), y el dialogo convocado el 2006 por la Presidenta Bachelet para la redefinición de la política indígena y el reconocimiento legal y constitucional de sus derechos.
A la actividad desarrollada por las organizaciones indígenas se ha sumado la de los organismos y abogados de derechos humanos, los que han intentado acompañar a las organizaciones indígenas desarrollando, entre otras acciones, una labor de documentación de las violaciones o amenazas de violación de derechos indígenas en el contexto de la expansión de la economía global hacia sus territorios, de denuncia ante instancias nacionales e internacionales, aquellas orientadas a la promoción del reconocimiento de sus derechos en el ordenamiento jurídico nacional por parte del Congreso Nacional, y de representación de sus organizaciones ante las instancias administrativas (CONADI; CONAMA, etc.) o judiciales a las que se dirigen sus reclamaciones. 
1.3. Los obstáculos a la labor de los defensores de derechos humanos de los pueblos indígenas

Lamentablemente, la labor desarrollada por las organizaciones indígenas, en particular, las organizaciones del pueblo mapuche, así como por instituciones o personas no indígenas, en defensa de los derechos humanos y libertades fundamentales de estos pueblos, no ha sido adecuadamente comprendida desde los distintos órganos del Estado. Tales órganos, lejos de garantizar el desarrollo de esta actividad protegida y promovida por las Naciones Unidas en la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidas (Resolución de la Asamblea General 53/144 de 8 de marzo de 1999),
 así como por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su informe relativo a la Situación de los Defensoras y Defensores de  de Derechos Humanos en las Américas (OEA/Ser/l/II.124 7 marzo 2006), la han obstaculizado gravemente a través de diversas practicas y acciones, con violación de derechos humanos universalmente reconocidos y que son contrarias a los compromisos adquiridos por el Estado de Chile al ratificar la Convención Americana de Derechos Humanos.

Entre las prácticas y acciones impulsadas desde los distintos órganos del Estado chileno que han obstaculizado la labor de los defensores de los derechos humanos de los pueblos indígenas cabe destacar las siguientes:

- Manipulación del poder punitivo del Estado y de sus órganos de justicia resultando en el hostigamiento a los defensores de derechos de pueblos indígenas en el desarrollo de sus legítimas actividades;

- Uso  excesivo de la fuerza pública en contra de los defensores de derechos humanos de los pueblos indígenas con la misma finalidad y con grave violación de sus derechos fundamentales, entre ellos la vida, la integridad física y síquica;
- Impunidad frente a las violaciones de derechos humanos de los defensores de derechos indígenas 

i. Manipulación del poder punitivo del Estado.

La protesta social de los mapuche, así como la labor de los defensores de derechos humanos del pueblo mapuche, ha sido enfrentada enérgicamente desde el Estado a través de la manipulación de su poder punitivo. Así desde la década de los noventa el ejecutivo persiguió judicialmente las acciones desarrolladas por los defensores de sus derechos haciendo utilización, en cuatro oportunidades, de la Ley de Seguridad Interior del Estado - legislación que establece plazos fijos para cada fase del juicio, que concede a los jueces mayor discreción en la evaluación de las pruebas y limita el derecho de apelar - en contra de mapuche involucrados en actos de protesta social relacionados con la defensa y reclamación de sus tierras ancestrales. 
A contar del 2000, bajo la administración de Presidente Lagos, el ejecutivo intensificó la persecución judicial de los defensores de derechos humanos del pueblo mapuche. Así entre el año 2001 y 2003 se constatan más de 200 procesos, muchos de ellos iniciados  a instancia del ejecutivo, en contra de mapuche por acciones vinculadas a la reclamación de tierras ancestrales. También durante este período se comienza a perseguir a los mapuche por las mismas acciones en base a la Ley Antiterrorista (Ley 18.314 de 1984), legislación que había sido promulgada bajo el régimen militar de Pinochet para reprimir a sus opositores. 
Aunque dicha ley fue modificada en dos oportunidades, primero en 1991 para adaptarla a las normas de derechos humanos, y mas tarde, el 2000, para adaptarla a la reforma procesal penal introducida en el país,  ella  es bastante más rigurosa que la ley común. Ello no sólo en razón de las altas penas que considera para los distintos delitos que contempla, sino también porque considera una serie de medidas que agravan las situaciones del imputado y, aumentan las facultades del fiscal, entre ellas; la ampliación del plazo de detención del imputado a 10 días - siendo la regla general de 24 horas-, sin necesidad de formalización del delito investigado;  la reclusión en lugares especiales; permite la intercepción o registro de comunicaciones del imputado; la restricción al régimen de visitas carcelarias; y la prohibición de revelación de identidad de testigos como asimismo que los testimonios se presten por cualquier medio idóneo que impida la identificación física formal del testigo.

Dicha ley ha sido invocada en más de veinte ocasiones en contra de mapuche por hechos relacionados con la reclamación de sus derechos territoriales, resultando en condenas en contra de diez defensores de derechos humanos mapuche con penas que oscilaron entre los cinco años y un día y los  días años y un día. De particular gravedad fue el caso de los Lonkgo o autoridades tradicionales mapuche Pascual Pichún y Aniceto Norín, quienes, en el marco de su actividad de reivindicación de sus tierras ancestrales, fueron procesados por el delito de incendio terrorista de un predio de un particular (un ex Ministro de Estado e integrante del Tribunal Constitucional). Luego de la anulación por la Corte Suprema de la sentencia absolutoria del Tribunal Penal de Angol, los longko fueron condenados en diciembre de 2003 a la pena de cinco años y un día por la amenaza de cometer un incendio terrorista. El caso fue denunciado a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en virtud de la violación al derecho al debido proceso (artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos), siendo declarado admisible.

Otro de los casos preocupantes desde la perspectiva de derechos humanos fue el de Víctor Ancalaf, líder mapuche involucrado en la defensa de derechos territoriales de su pueblo que fue condenado en junio de 2004 por un supuesto delito de incendio terrorista a la pena de cinco años y un día. Junto a esta pena Víctor Ancalaf fue condenado a penas accesorias de inhabilitación perpetua y absoluta para cargos y oficios públicos y derechos políticos, de inhabilitación absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena y a pagar las costas. Al igual que en el caso de los Longko, este caso también ha sido denunciado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por la violación del mismo derecho.
Posiblemente el caso más emblemático dado sus alcances fue el de asociación ilícita terrorista, caso seguido en octubre de 2004 en contra de una veintena de líderes mapuche acusados de pertenecer a una organización de hecho constituida con el fin de cometer ilícitos de carácter terrorista, en el cual el gobierno se hizo parte de la acusación fiscal. Los acusados en este caso, todos ellos dirigentes de comunidades en conflictos territoriales, fueron sometidos a prisión preventiva de hasta un año y seis meses de duración, solicitándose en su contra penas de hasta 15 años y un día de prisión. No obstante la sentencia absolutoria dictada en este caso por el Tribunal Oral en lo penal de Temuco en noviembre de 2004, el juicio fue anulado en abril de 2005 por la Corte Suprema al acoger un recurso presentado para estos efectos por el Ministerio Público, los querellantes particulares y el gobierno. Cabe señalar que el tribunal que conoció de este nuevo juicio a que dio lugar la nulidad no solo dictó una nueva sentencia absolutoria a favor de los imputados mapuche en julio de 2005, sino que definió el terrorismo como un concepto que implica el “desprecio a la vida humana, propia o ajena”, disposición que a su juicio no habría estado presente en la acción de los mapuche imputados en este y otros casos. 

Otro ejemplo de persecución judicial en contra de mapuche por la defensa de sus derechos fue el caso Poluco Pidenco. Los inculpados, diez autoridades tradicionales y dirigentes mapuche de comunidades rurales (Tricauco, José Guiñon y Chequenco) de la provincia de Malleco, región de la Araucanía, fueron acusados el 2003 por Fiscalía, y más tarde por la gobernación provincial de Malleco,  de haber cometido el delito de incendio terrorista siendo sometidos a prisión preventiva prolongada (de un promedio de 13 meses). Luego de un proceso en que sus garantías fueron seriamente debilitadas por la utilización de testigos protegidos, cinco de los imputados fueron condenados a una pena de 10 años y un día. Cabe señalar que en el marco de este juicio la Corte Suprema inhabilitó a una jueza de garantía que rechazó la calificación del delito como terrorista, y denegó medidas de protección y anonimato de los testigos. Cabe agregar, además, que en sentencia dictada el año 2006 en contra de otros dos imputados en la causa (José Cariqueo y Juan Colihuinca), estos fueron absueltos por el mismo tribunal al considerar que las pruebas entregadas por Fiscalía y el Ministerio Público no aportaban antecedentes para configurar delito terrorista.  La condena de los cinco imputados por el delito de incendio terrorista fue denunciada también ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por la violación de las garantías judiciales del debido proceso, siendo la denuncia declarada admisible el 2007.

La  persecución judicial impulsada por diferentes órganos del Estado con la finalidad de hostigar a los defensores de derechos de pueblos indígenas y de obstaculizar sus legítimas actividades de protesta social relacionadas con la defensa de sus tierras, y, en particular, la utilización para estos efectos de legislación de excepción como la ley antiterrorista, ha concitado la preocupación de diversas entidades de derechos humanos, tanto no gubernamentales (Human Rights Watch, 2004; Federación Internacional de Derechos Humanos, 2006), como de las Naciones Unidas. 

El Relator de la ONU para los derechos indígenas en su informe de misión a Chile llamó la atención sobre el tratamiento judicial dado a las acciones de presión de los mapuche en relación con sus problemas de  tierras, manifestando su preocupación por la “vulnerabilidad del derecho al debido proceso” dada la aplicación en contra de los mapuche de legislación especial, en especial la ley antiterrorista. Señaló que “bajo ninguna circunstancia deberán ser criminalizadas o penalizadas las legítimas actividades de protesta o demanda social de las organizaciones y comunidades indígenas.” Agregó que “no deberán aplicarse acusaciones de delitos tomados de otros contextos (“amenaza terrorista”, “asociación delictuosa”) a hechos relacionados con la lucha social por la tierra y los legítimos reclamos indígenas.” Recomendó que fuese revisado el caso de los lonkos procesados, Pascual Pichún de Temulemu y Aniceto Norín de Didaico (IX región de Araucanía), con estricto apego a las garantías de debido proceso establecidas en las normas internacionales de derechos humanos.   En el mismo plano propuso “que el Gobierno de Chile considere la posibilidad de declarar una amnistía general para los defensores indígenas de los derechos humanos procesados por realizar actividades sociales y/o políticas en el marco de la defensa de las tierras indígenas.“(Stavenhagen, 2003)
Más tarde por el Comité del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU en su informe sobre estos derechos en Chile (2004), instancia que recomendó al Estado chileno abandonar el uso de legislación de excepción para abordar las demandas de tierras de los mapuche. 

Más recientemente, en marzo de 2007, el Comité de Derechos Humanos expresó su preocupación ante “la definición amplia de terrorismo comprendida en la Ley Antiterrorista 18.314, lo que ha permitido que miembros de la comunidad Mapuche hayan sido acusados de terrorismo por actos de protesta o demanda social, relacionados con la defensa de los derechos sobre sus tierras”.  En relación a la misma Ley el Comité observa  que “las garantías procesales, conforme al 14 del Pacto, se ven limitadas bajo la aplicación de esta ley”.

Para abordar esta situación recomienda al Estado “adoptar una definición más precisa de los delitos de terrorismo de tal manera que se asegure que individuos no sean señalados por motivos políticos, religiosos o ideológicos”. Agrega que “tal definición debe limitarse a crímenes que ameriten ser equiparados a las consecuencias graves asociadas con el terrorismo y asegurar que las garantías procesales establecidas en el Pacto sean respectadas”. (parág. 7)
Cabe señalar que a comienzos de su mandato el 2006 la Presidenta Bachelet, luego de una larga huelga de hambre realizada por los presos mapuche por ley antiterrorista, manifestó su decisión de no seguir aplicando dicha legislación en contra de los mapuche para perseguir sus acciones de protesta vinculadas a sus reclamaciones de tierras.  Sin embargo, las iniciativas impulsadas por parlamentarios de coalición gobernante, la Concertación, y por el propio ejecutivo con miras a posibilitar la libertad de quienes se encuentran cumpliendo condena por cargos de terrorismo, no han tenido éxito a la fecha, por lo que a la fecha seis de ellos siguen cumpliendo condenas por delitos considerados en la ley antiterrorista.

Por otro lado, si bien el gobierno de Bachelet no ha formulado nuevos requerimientos a defensores de derechos humanos de los pueblos indígenas, el Ministerio Publico sigue persiguiendo judicialmente imputando a los defensores mapuche en comunidades en conflicto la comisión de diversos delitos ordinarios, tales como hurto, abigeato, lesiones, etc., acusaciones muchas de  ellas infundadas de las que a la postre son absueltos por la justicia, pero que obligan a los imputados a permanecer en prisión preventiva por largos períodos, y les impiden desarrollar su labor como defensores  de derechos humanos

El caso de la comunidad mapuche de Temucuicui, en la provincia de Malleco, región de la Araucanía, resulta emblemático en este sentido. Los integrantes de esta comunidad, que tiene una larga historia de lucha por la recuperación de sus tierras ancestrales en poder de empresas forestales y de propietarios agrícolas, tienen hoy diecisiete ordenes de aprehensión por parte de la justicia, por diversos delitos ordinarios (hurto, abigeato, lesiones graves, etc.), lo que no les permite la representación ante las instancias estatales por impedírseles el derecho a la circulación (artículo 22 Convención Americana). 
Uno de los casos más graves es el de Jaime Huenchullán, dirigente la Temucuicui de 28 años de edad, quien fue detenido el 28 de agosto de 2007 por efectivos de fuerzas especiales de Carabineros que se encuentran resguardando -por mandato del Ministerio Público- el predio vecino del empresario agrícola René Urban, acusándosele de la comisión de diversos delitos, entre ellos, amenazas, daños a la propiedad privada, atentado en contra de la autoridad, desordenes públicos e incendio. Cabe señalar que Jaime Huenchullán se encontraba clandestino desde el año 2005, después de haber sido acusado por el Ministerio Público y el agricultor René Urban, de haber cometidos diferentes delitos en su fundo, el cual es reclamado por la comunidad Temucuicui. El dirigente ha estado encarcelado en reiteradas oportunidades bajo las mismas acusaciones, sin que en ninguna oportunidad hayan podido ser probadas en juicio. En noviembre del año 2004, mientras se encontraba trabajando en sus tierras del ex fundo Alaska, recibió dos disparos de escopeta que casi le costaron la vida. Más de 40 perdigones lo dejaron inconciente y en estado agónico. Si bien en esa oportunidad presentó una querella criminal en el Juzgado de Collipulli, esta posteriormente fue dejada sin efecto y archivada, resolución que fue rechazada en su oportunidad por la propia comunidad y diversos organismos de derechos humanos, alertados por la impunidad en el actuar de latifundistas y policías.
Otros casos de persecución judicial y hostigamiento por parte del Estado o a sus agentes en contra de líderes de comunidades y organizaciones mapuche que han obstaculizado seriamente el ejercicio de las actividades de promoción y defensa de derechos que desarrollan incluyen:

- Requerimiento judicial vinculado a incendios forestales producidos en la IX región ocurrida el 2004 en contra de Juan Pichún, dirigente mapuche, hijo del Longko procesado por ley antiterrorista, luego de gira a Europa a objeto de denunciar persecución en contra del pueblo mapuche (Federación Internacional de Derechos Humanos, 2006)

- Condena en contra de otros dos hijos del Longko Pichún (Rafael y Pascual) en enero de 2003 por el incendio de un vehículo propiedad de una empresa forestal, en el marco de las reivindicaciones de tierras tradicionales. Los hermanos Pichún fueron condenados al pago de una suma de 6.300.000 pesos (aproximadamente, US$ 11.900) por concepto e indemnización y costas judiciales. Dada la imposibilidad de pagar dicha suma, se declararon en clandestinidad . Rafael Pichún fue detenido por las fuerzas policiales y cumple condena en la prisión de Traiguén, como sanción sustitutiva por el no pago de la indemnización. Pascual Pichún (hijo) se encuentra actualmente en Argentina, donde está pendiente la resolución de una solicitud de asilo político en dicho país. El caso de los hermanos Pichún fue objeto de una denuncia ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 2003, alegándose la violación del derecho a la libertad personal (art. 7 de la Convención Americana), que incluye la prohibición de la prisión por deudas; así como discriminación en la administración de justicia, en la medida en que no existen otros casos en Chile donde bajo el nuevo sistema procesal penal “se haya condicionado el ejercicio de alguna medida alternativa a las penas privativas de libertad de corta duración al pago de una indemnización civil” (Federación Internacional de Derechos Humanos, 2006)

- En febrero de 2006 se inicio un juicio en contra de Juana Calfunao, longko de la Comunidad Juan Paillalef, y de su hermana Ana Luisa Calfunao, en relación con las movilizaciones ocurridas en diciembre de 2005 a raíz de obras emprendidas ilegalmente por el Ministerio de Obras Públicas en su comunidad  y la intervención de las fuerzas de seguridad. El Observatorio para la Protección de los Defensores de los Derechos Humanos condenó el juicio, señalando que el procesamiento tuvo lugar con posterioridad a la visita que Juana Calfunao realizó a varios países europeos durante los meses de octubre y noviembre de 2005 a objeto de denunciar una campaña de persecución política en su contra. Más tarde se siguió en contra de la longko Calfunao y de su esposo Antonio Cadin un proceso originado en hechos ocurridos en abril de 2006 por un bloqueo del camino ubicado entre la localidad de Los Laureles y Pucón, juicio del que fueron absueltos el 2007.
En la actualidad Juana Calfunao,  y su hermana Luisa Ana Calfunao, esperan en la cárcel la realización de un nuevo juicio oral concerniente a hechos ocurridos en noviembre de 2006 dentro del Tribunal de Temuco (protestas de miembros de la Comunidad dentro del Tribunal, luego de que la magistrada declarara culpable a la Juana Calfunao por los delitos de “desórdenes públicos”, en relación con los hechos de abril de 2006) para lo cual la Fiscalía regional ha pedido 15 y 10  años de carcel respectivamente.  Por lo anterior, junto a su hermana Luisa Ana Calfunao, iniciaron el 7 de agosto pasado una huelga de hambre a objeto de exigir una decisión del Tribunal Constitucional y de llamar la atención frente a la situación de derechos indígenas en Chile. 

- En noviembre de 2006 la sede de la organización mapuche Consejo de Todas las Tierras en Temuco fue objeto de un asalto nocturno por desconocidos.  En la ocasión desconocidos sustrajeron de dicha sede los computadores con que contaban para el desarrollo de sus actividades, sin que los autores se llevaran otros bienes de valor allí existentes, y sin que las denuncias realizadas por esta organización a la policía y a las autoridades hayan permitido identificar a los responsables. Cabe señalar que el 13 de julio del presente año la misma sede de dicha organización fue objeto de un nuevo robo tras el derribamiento de las puertas. En la ocasión fueron sustraídos los archivos, documentaciones escritas y materiales de trabajo del Consejo de Todas las Tierras y las comunidades asociadas. Los hechos fueron nuevamente dados a conocer a la policía si que existan resultados en la investigación.
- El juicio seguido en contra de 20 integrantes de la comunidades del lago Calafken que en el mes de febrero de 2007 participaron de un acto cultural ceremonial en la Peninsula de Lican Rai, de propiedad ancestral mapuche y que actualmente se encuentra en poder del Ministerio de Bienes Nacionales, con el objeto de llamar la atención pública sobre la necesidad de su restitución. El juicio se inició a instancias de la Fiscalía Regional, la que imputó a los comuneros mapuche la comisión de delitos de usurpación violenta y daños. Las audiencias se prolongaron por varios meses, siendo los imputados obligados a participar en ellas. La presencia policial y de efectivos de gendarmería durante el juicio fue desproporcionada. La sentencia, si bien desestimó el delito de daños, acogió la acusación por usurpación, con carácter no violento,  y condenó a  siete de los integrantes de la comunidad al pago de una multa de seis unidades tributarias mensuales (aproximadamente $ 200.000 pesos chilenos o US $ 400.00 dolares) o en su defecto a reclusión por 30 días.

-  El 18 de junio de 2007  Carabineros ingresó a un Colegio escuela de Villa Chiguaigue, comuna de Collipulli en que estudian niños de comunidades mapuche del sector procediendo a interrogar a los menores sobre la existencia de armas en sus comunidades. En la ocasión carabineros conminó a dar información respecto a quienes estaban “peleando tierras”, preguntándoles si ellos eran parientes de quienes “peleaban la tierra” y amenazándoles con allanar la comunidad.   Además les preguntó si ellos también andaban en las tomas que se realizaron durante el año 2006. En la misma ocasión los funcionarios de la policía uniformada señalaron a los menores mapuche que sus padres estaban realizando “robos” y por eso estaban siendo vigilados y que “ellos no tenían que ser igual a sus  padres”, instando a los menores a la delación. Frente a estos hechos delictivos de carabineros se han presentado diversas acciones legales, e informado a la autoridad, sin que hasta la fecha existan resultados concretos.
A ello cabe agregar aquellos actos de hostigamiento o de desprestigio de parte del Estado o a sus agentes en contra de organizaciones de defensa de derechos indígenas que trabajan con el pueblo mapuche, y en particular en contra de los abogados que las integran. Algunos casos que ilustran lo anterior son los siguientes:

- Ataque incendiario perpetrado al vehiculo del abogado Jaime Madariaga en enero de 2001, que resultó en su destrucción total, en momentos en que patrocinaba una querella criminal por homicidio frustrado en contra de varios carabineros, por los disparos recibidos por la niña mapuche Daniela Ñancupil Lepín.

- Intercepción de comunicaciones telefónicas del abogado defensor de derechos humanos de los mapuche Pablo Ortega, por ordenes de la Fiscalía, ocurridas el 2004 en el marco del proceso por asociación ilícita terrorista, a uno de cuyos imputados defendía Ortega;

- Imputaciones descalificatorias y falsas en contra de José Aylwin, abogado del Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas, de por parte de la Fiscal Regional del Ministerio Publico de la Novena Región de la Araucanía, Esmirna Vidal con ocasión del recurso de nulidad que esta presentara en  noviembre de 2004 frente a la sentencia absolutoria en el juicio por asociación ilícita terrorista antes reseñado. En el recurso, la Fiscalía regional, señaló que José Aylwin hacía justificación permanente de los ilícitos que cometen agrupaciones indígenas, cuestión carente de todo fundamento que intentó desvirtuar la autoridad de las argumentaciones del tribunal en su sentencia. La querella por el delito de injurias graves con publicidad en contra de la Fiscalía por el abogado fue declarada inadmisible por la Corte de Apelaciones de Temuco.
- Investigación realizada el 2005 en contra de Myriam Reyes abogada de derechos humanos e integrante de la Defensoría Penal Pública, en relación a la filtración a la prensa de documento reservado del Ministerio Público relativo al proceso de Poluco Pidenco. La Sra. Reyes fue sometida por la justicia a una medida cautelar de firma mensual ante el Tribunal y prohibición de salir del país.

- El 9 de diciembre de 2006 desconocidos entraron  haciendo uso de fuerza a las oficinas del Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas en Temuco, en momentos en que estas se encontraban desocupadas, procediendo a sustraer los discos duros de los seis computadores con que desarrollan su trabajo, y de información escrita relativa a otros casos de comunidades en conflicto.  Al igual que en el caso de la organización Consejo de Todas las Tierras, dejaron en dicha oficina otros objetos de valor, tales como impresoras y centrales telefónicas, dejando en evidencia la intencionalidad del robo. La querella interpuesta en diciembre pasado ante la justicia frente a este hecho no arrojo  resultados positivos, al decidir esta a instancias de Fiscalía no perseverar en la investigación por la inexistencia de antecedentes relativos a los responsables de la comisión de este delito. Diversos antecedentes – informaciones obtenidas de diversas fuentes, desinterés de los hechores por otros bienes de valor existentes en las oficinas, etc. -hacen pensar que no se trata de una acción delictiva común, sino de una de carácter político que involucra a los servicios de inteligencia del Estado.
Se trata de hechos graves que  han perjudicado seriamente la labor de los defensores de derechos humanos de los pueblos indígenas, labor que el Estado chileno se encuentra obligado a respetar en virtud de la Declaración de la ONU sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos de 1999. 

Cabe señalar al respecto que durante  la administración del Presidente Lagos las autoridades reconocieron implícitamente su responsabilidad en algunos de estos hechos al dar a conocer publicamente la existencia de una estrategia de inteligencia, denominada “operación paciencia”, impulsada en contra de los mapuche con el fin  de desarticular a la Coordinadora Arauco Malleco, considerada por las autoridades como “el grupo más violentista y al que se le atribuyen los perores atentados.”

Debe agregarse a este respecto que el gobierno de Chile ha sido interpelado en varias ocasiones a investigar estos hechos, a sancionar a los responsables, y a adoptar medidas concretas para poner término a las situaciones de hostigamiento a la actividad de los defensores. 

En diciembre de 2006 el Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas se reunió con el Ministro del Interior, Belisario Velasco, solicitando su intervención frente al robo de información desde sus oficinas y desde las de la organización mapuche Consejo de Todas las Tierras, así como la investigación de los hechos de violencia policial en comunidades. A lo largo del 2007 el Observatorio ha dirigido diversas cartas informando del hostigamiento a defensores de derechos de pueblos indígenas al Ministro del Interior, Belisario Velasco, y se ha comunicado con el Subsecretario del Interior, Felipe Harboe, informándole de estos hechos y solicitando su intervención para investigarlos y sancionar a los responsables. Las cartas enviadas a la autoridad nunca han sido respondidas. Tampoco se ha tenido información alguna de investigaciones realizadas por el gobierno frente a estas denuncias, y menos de sanciones a sus responsables.
ii. Uso  excesivo de la fuerza pública en contra de los defensores de derechos humanos de los pueblos indígenas con la misma finalidad y con grave violación de sus derechos más esenciales como la vida, la integridad física

Otra de las situaciones que ha afectado a los defensores de derechos humanos de los pueblos indígenas, ha dicho relación con el uso excesivo y desproporcionado de la fuerza pública en su contra, resultando en la violación de derechos básicos. En efecto, durante los últimos años los defensores de derechos del pueblo mapuche han sido frecuentemente víctimas del maltrato físico y trato degradante por parte de la policía.  Tales situaciones han ocurrido durante operaciones para desalojar a ocupantes de tierras en disputa y durante allanamientos en comunidades para capturar a sospechosos y obtener pruebas, así como durante manifestaciones públicas en ciudades de la Araucanía, especialmente en Temuco. 
Una característica preocupante de estos incidentes ha sido el maltrato a mujeres y personas ancianas, especialmente a sus autoridades tradicionales (Longko y machi, entre otras). 
Los primeros casos se produjeron en 1999 en Temulemu, la comunidad de origen de uno de los longko condenados en el proceso por “amenaza de incendio terrorista”, y en 2000 en la comunidad vecina de Temucuicui, ambas ubicadas en la comuna de Ercilla, provincia de Malleco. 
Diversos casos de maltrato físico y abuso verbal por parte de carabineros durante operaciones de detención de mapuche en las comunidades  han sido denunciados en años posteriores. Entre ellos cabe mencionar el caso de la comunidad José Millacheo Levio, sector de Chekenko, Ercilla, y Aylla Varela, sector de Caillín en la Araucanía. También existe antecedentes del uso excesivo de la fuerza durante operaciones policiales para desalojar a mapuche que ocuparon tierras en disputa, en particular el empleo de escopetas en circunstancias que no lo justifican. 
Uno de dichos incidentes resulto en la primera muerte provocada por la actuación policial durante los conflictos en la Araucanía, la de Alex Lemún Saavedra, joven mapuche de 17 años que defendía sus tierras ancestrales de la apropiación por parte de empresas forestales, fallecido el 2002 como consecuencia de un proyectil disparado por carabineros.  En efecto, el 7 de noviembre de 2002, el Mayor Marco Aurelio Treuer y otros dos Carabineros entraron en el fundo Santa Alicia, cercana a Ercilla y propiedad de la compañía forestal Mininco, que había sido ocupada por un grupo de familias mapuche. Al ser repelidos con piedras por los mapuche,  Treuer y su escuadrón usaron gases lacrimógenos y dispararon numerosas balas de goma para repeler el ataque. Durante el enfrentamiento, Alex Lemún recibió en la cabeza el impacto de un perdigón de plomo de una escopeta calibre 12, disparado por Treuer, y murió en un hospital de Temuco cinco días después. El caso, cuyo conocimiento fue remitido a la justicia militar, fue sobreseído por la Corte Marcial el 2005, y el mayor Treuer sigue en servicio activo de carabineros.

En este caso, así como en muchos otros,  llama la atención el uso de la fuerza pública por parte de los agentes del estado no tiene ninguna relación de proporcionalidad con la fuerza utilizada por los defensores de derechos de los mapuche. Tal como señalan los principios internacionales sobre la materia el uso de la fuerza pública por parte de los agentes de seguridad para cumplir su función, dicha fuerza debe ser necesaria y proporcional a las necesidades de la situación y al objetivo que se trata de alcanzar, (Código de Conducta para Oficiales de Seguridad Pública, Asamblea General la ONU, Res. 34/169 de 17 diciembre 1979) condiciones que no se han dado en la mayoría de los casos que aquí se informan.  
Lamentablemente, la situación de abusos policiales en contra de líderes mapuche involucradas en la defensa de derechos de sus comunidades, así como en general en contra de integrantes de comunidades en conflicto, se ha intensificado a la fecha a pesar de las denuncias que instancias nacionales e internacionales han hecho sobre esta realidad.

Solo el 2006 el Observatorio de Derechos de Pueblos Indígenas constató la existencia de 20 casos de malos tratos en contra de personas y de comunidades mapuche por parte de las fuerzas policiales del Estado, verificados en allanamientos, desalojos, incursiones de vehículos policiales no autorizadas en comunidades mapuche, y otros, con graves consecuencias para la integridad física y síquica de sus integrantes. Es el caso más grave es el de la comunidad de Temucuicui en Malleco, la que fue allanada por las fuerzas policiales (carabineros y policía de investigación) en ocho oportunidades en el curso del 2006, en varias ocasiones sin orden judicial para ello. En un allanamiento, verificado el 30 de noviembre de 2006, carabineros, con el apoyo de un helicóptero, registró las viviendas de los comuneros, golpeando, entre otras personas, a una mujer embarazada que se opuso a ello.

A comienzos del mes de noviembre de 2006 la policía civil disparó desde un auto sin identificación, en contra de un grupo de integrantes de la misma comunidad reunidos pacíficamente, hiriendo a uno de ellos en una pierna.  Hechos similares ser repitieron el 7 de diciembre, cuando producto de un violento operativo policial desarrollado en las afueras de la ciudad de Ercilla, resultaron heridos a bala 10 comuneros mapuche, uno de ellos con proyectiles en sus dos piernas.  Los policías, que actuaron sin que mediara provocación alguna de las víctimas, habrían estado tras los pasos de dirigentes mapuche de la comunidad de Temucuicui.

Divesos casos de abuso y amedrentamiento por parte de las fuerzas policiales se han verificado durante el 2007. Nuevamente en Temucuicui  el 17 de febrero de 2007 en un allanamiento por parte de carabineros fue detenido el dirigente Jorge Huenchullan (werken), recibiendo durante el operativo de detención una golpiza de pies y puños, incluyendo en la planta de los pies descalzos, resultando con lesiones graves.

El 20 de junio de 2007 el mismo dirigente Jorge Huenchullan fue objeto de un intento de homicidio por parte del hijo de un propietario agrícola vecino (Sr. Urban) quien se desplazaba en vehiculo motorizado a gran velocidad junto a un carabineros por el camino público que une la comunidad con la ciudad de Ercilla. En la ocasión Jorge Huenchullan resulto con lesiones graves como consecuencia de sus esfuerzos por esquivar el vehiculo cuyo conductor intento arroyarlo.  El caso fue puesto en conocimiento de la justicia para su investigación,  denunciándose además ante el Ministerio del Interior.

El 15 de septiembre de 2007 en horas de la madrugada un fuerte contingente policial ingreso a la comunidad de Temucuicui y comenzó a sustraer animales de familias de la comunidad hacia la propiedad vecina del Sr. Rene Urban. Una delegación de comuneros y dirigentes de la comunidad se dirigió hasta el lugar a solicitar explicaciones a los carabineros y a exigir la orden judicial respectiva y la entrega de los animales sustraídos. Carabineros, junto con negarles la orden judicial, emitieron epítetos racistas y discriminatorios, repeliendo posteriormente a los integrantes de la comunidad a balazos. Gestiones realizadas con el Ministerio del Interior detuvieron la operación.

El día martes 30 de octubre de 2007, en un nuevo caso de violencia policial que afecta a esta comunidad, carabineros disparó por la espalda, con sus escopetas antimotines, en contra del menor de 10 años de edad Patricio Queipul Millanao, quien en horas de la tarde se encontraba arreando los animales de su familia, dentro de los terrenos pertenecientes a la comunidad Ignacio Queipul Millanao. En dicha oportunidad, carabineros de Chile, en el marco de una incursión de su contingente al interior de los terrenos de la comunidad, disparó al menos en dos oportunidades, sin justificación alguna, en su contra. Como resultado de esta agresión ilegítima el menor resultó herido seriamente con, al menos, siete municiones en su cuerpo, lo que obligó a su familia trasladarlo a la Posta de Ercilla, donde se decidió su derivación al Hospital de Victoria.

Los abusos de la policía en el caso de la comunidad de Temucuicui se ven agravados por la presencia policial permanente en propiedades agrícolas aledañas de no indígenas, presencia que ha sido dispuesta a requerimiento del Ministerio Público como medida de protección a favor de estos últimos. 

Un hecho verificado a  comienzos de enero de 2008 concluyó con una nueva  victima fatal mapuche en el marco de los conflictos de tierras producto de la violencia policial.
En efecto, como consecuencia de disparos efectuados por efectivos de carabineros que impactaron en su espalda, falleció en la comuna de Vilcún, región de la Araucanía, Chile, Matías Catrileo Quezada, estudiante de Agronomía de la Universidad de la Frontera, de 22 años de edad.

El hecho ocurrió la madrugada  del jueves 3 de enero de 2008 en momentos en que un grupo de mapuche se enfrentaron con carabineros en las cercanías del predio de propiedad del agricultor Jorge  Luchsinger, donde según informaciones de los medios de comunicación, los mapuche habrían quemado pastizales.

Cabe señalar que a pesar de la información entregada por testigos  relevantes, incluyendo el Obispo de Villarrica, el Defensor Regional de la Araucanía y un abogado del Observatorio de Derechos de Pueblos Indígenas, que vieron el cadáver del joven al momento de su entrega a la Policía de Investigaciones, que aseguran que el proyectil que le causo la muerte ingresó por su espalda y salió por su abdomen,  el informe del Servicio Medico Legal habría señalado que el proyectil siguió una trayectoria inversa, lo que causa preocupación.

Los hechos revisten la mayor gravedad, puesto a que la violencia con que actuó la policía de carabineros en este caso, al igual que en numerosos otros casos de conflictos con comunidades indígenas en la región de la Araucanía, no guarda  ninguna proporción con la violencia que se imputa a los mapuche, la que habría afectado a bienes y no a personas. Son graves, además, por cuanto ocurren solo tres semanas después de que como Observatorio sostuviéramos, a comienzos del mes de diciembre de 2007, una reunión con el General Bernales, Director General de Carabineros, para representarle la persistencia de abusos policiales hacia integrantes del pueblo mapuche, y la necesidad de adoptar medidas urgentes para evitar su continuidad.

Por otro lado, el mismo día 3 de enero, diversas parcelas de familias mapuche del sector Yeupeco aledaño al lugar donde  fue asesinado el joven Matías Catrileo, fueron allanadas por la policía de carabineros la que se movilizó en búsqueda de los participantes en los incidentes de esa madrugada. En la ocasión los efectivos policiales ingresaron, sin orden de autoridad competente, en sus viviendas y sembrados, causando destrozos en ellas, y sustrayendo bienes que les pertenecen. Los allanamientos fueron realizados por fuertes contingentes policiales de hasta un centenar de efectivos, los que se desplazaban en buses, tanquetas y helicópteros, con una violencia y desproporción manifiestas. En los operativos carabineros uso epítetos racistas, tales como “entreguen a los indios delincuentes”, y otros.   

Así en la comunidad Mariano Lleuful, don Hector Canio Quidel denunció que su morada fue allanada por  un fuerte contingente policial de carabineros en cuatro oportunidades ese día, desde las 9 am hasta las 8 pm. El actuar de carabineros fue brutal, ya que ingresaron a la vivienda derribando puertas, quebrando vidrios, dando vuelta todos los objetos, incluyendo una cama en que se encontraba durmiendo un niño de  de 1 año de edad. En la ocasión golpearon a su mujer Ines Tralcal Llanquinao, derribándola de un puntapié. Lo mismo sucedió a su madre, la anciana Francisca  Quidel Painemil.

En la misma comunidad doña Adela Marilaf y don Arturo Tralcal denunciaron que  un grupo aproximado de 80 efectivos entró en su propiedad a las 9 am. del mismo día, abriendo la puerta de su morada con violencia, registrándola y realizando destrozos en su interior. La situación mas grave fue la vivida por sus padres don Mario Tralcal, y Josefina Quidel, ancianos de cerca de 70 años de edad, cuya vivienda aledaña fue allanada violentamente por carabineros, rompiendo cercos, siendo forzados con metralletas, empujados, y violentados con epítetos racistas. Cabe señalar que la Sra. Josefina Quidel padece de cáncer, habiendo sido operada hace un par de meses, cuestión que fue señalada a carabineros, sin que ello alterara en nada el proceder de los funcionarios policiales. En la vivienda se encontraba el nieto de ellos Fabian Tralcal, de doce años de edad, quien recibió una bofetada de carabineros en la cara.  Esta última vivienda fue allanada en cuatro oportunidades durante ese día. Carabineros se llevó mochilas, bolsos y un cuchillo de casa, a pesar de los ruegos de los ancianos de que no lo  hicieran.

Finalmente en la comunidad Juan de Dios Quidel Cordoba don José Tralcal Coche denunció que su vivienda fue allanada también por carabineros a las 9 am de ese día. Su mujer María Lleuful fue tomada con violencia por el brazo, recibiendo culatazos de fusil de por la espalda. Carabineros entró a la morada, en que dormían aún sus cuatro hijos, de 18 a 5 años de edad, y procedió a registrarla botando objetos sin respeto alguno.  Los niños fueron tratados brutalmente, obligándoles a identificarse. En esta ocasión carabineros destrozó los cercos del campo, ingresando al lugar con tanquetas, destrozando los sembrados de subsistencia que tienen en ellos. Luego regresaron en cuatro oportunidades hasta las 8 pm, sustrayendo una mochila con ropa de los menores.

Una de las consecuencias más graves de la violencia policial en comunidades mapuche son los impactos psicosociales que ellas provocan en las familias y en los menores. Un estudio elaborado el 2004 por el Servicio de Salud Araucanía Norte, de carácter público, da cuenta de los trastornos de salud física y síquica generada en las familias, y en particular en menores, en las comunidades mapuche que son objeto de la acción de los agentes del Estado antes descrita (Servicio de Salud Araucanía Norte , 2004) 
La situación aquí descrita  ha sido constada por el Relator de la ONU para los derechos indígenas, Rodolfo Stavenhagen, en su informe de misión a Chile el 2003, y mas recientemente por los Comité de Derechos del Niño y el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas en sus informes de 2007 relativos a la observación por Chile de los Pactos Internacionales de que es signatario. Así, el Comité de Derechos del Niño manifestó su preocupación por la existencia de situaciones de brutalidad policial de la que son víctimas niños indígenas instando al estado chileno a poner término a esta situación a través de acción tanto preventiva como correctiva.

El Comité de Derechos Humanos (2007), por su parte, sin referirse explícitamente a los pueblos indígenas, manifiesta su preocupación sobre diversas problemáticas que les afectan de manera especial.  Así observa que “…continúan dándose casos de malos tratos por parte de las fuerzas del orden, principalmente al momento de efectuar la detención y, en contra de las personas más vulnerables, incluyendo a las más pobres”, pidiendo al Estado “…tomar medidas inmediatas y eficaces para poner fin a esos abusos, vigilar, investigar y cuando proceda, enjuiciar y sancionar a los funcionarios de la policía que cometan actos de malos tratos en contra de grupos vulnerables.  El Estado parte debería hacer extensivos los cursos de derechos humanos a todos los integrantes de las fuerzas del orden”. (parág. 10)
Una situación que aumenta la indefensión de los defensores de derechos humanos de pueblos indígenas en Chile es la existencia de un Ombudsman o defensor de derechos humanos e indígenas. Debe recordarse que su creación fue propuesta por el Relator Stavenhagen en su informe de misión a Chile (2003), como un mecanismo para la protección y promoción de los derechos de pueblos indígenas en el país.  Iniciativas de reforma constitucional para la creación del Defensor del Pueblo han sido presentadas por el ejecutivo al Congreso Nacional desde 1991, sin que hasta la fecha se hayan dado pasos significativos para su aprobación.

Recientemente el Comité de Derechos Humanos de la ONU (2007) manifestó su preocupación por el hecho que una “institución nacional de derechos humanos aún no ha sido establecida en Chile”, recomendando su establecimiento “cuanto antes”, y “en conformidad con los Principios relativos al Estatuto de las Instituciones Nacionales de Promoción y Protección de los Derechos Humanos (Principios de París), anexos a la resolución 48/134 de la Asamblea General”, realizando  para estos efectos “consultas con la sociedad civil”. (parág. 6)

En el mes de enero de 2007 se realizó una misión internacional de observación de la situación de violencia policial y amedrentamiento en contra de defensores de derechos del pueblo mapuche. Entre las principales constataciones de la misión que visitó las comunidades afectadas se encuentran los  excesos en el uso de la fuerza pública de carabineros y la Policía de Investigaciones  en allanamientos en comunidades mapuche, afectando de manera especial a mujeres, ancianos y  niños; el uso de armas letales por agentes policiales, en ocasiones no identificados, en contra de los mapuche, sin que exista proporcionalidad frente a los medios de defensa por ellos  utilizados; la restricción al derecho a la libre circulación de integrantes de comunidades mapuche; la interrogación a niños en situación de aislamiento de su entorno familiar; la presencia permanente de efectivos policiales y personas de civil armadas no identificadas en  comunidades mapuche en conflicto, atemorizando a sus integrantes;  el destrozo y apropiación indebida de bienes y documentación histórico-cultural relevada por las comunidades para fundamentar sus derechos ancestrales; el uso de expresiones racistas (indios de …, mapuchones, negros,  etc.) por parte de agentes del estado en allanamientos a comunidades mapuche; el trato discriminatorio a los mapuche en los servicios públicos de salud cuando concurren para ser atendidos por lesiones causadas en allanamiento u otras situaciones de violencia en contra de sus comunidades; y el uso de recursos de la ciudadanía para proteger intereses de particulares en clara desigualdad con los de otros sectores de la sociedad civil, manifestada en la disponibilidad de agentes de Carabineros para custodiar fundos privados.

El uso excesivo de la fuerza pública en contra de los defensores de derechos del pueblo mapuche ha resultado en una abierta violación de derechos esenciales  consagrados en la Convención Americana de Derechos Humanos, entre ellos al derecho a la vida (artículo 4);  a la integridad personal  (artículo 5);  a libertad personal (artículo 7); a la privacidad y protección de la honra y dignidad (artículo 11); y  a la igualdad ante la ley (artículo 24). 

iii. - Impunidad frente a las violaciones de derechos humanos de los defensores de derechos indígenas

El celo excesivo puesto por el ejecutivo y  por el Ministerio Publico en las  investigaciones por los delitos que puedan haber sido cometido por los defensores de los derechos del pueblo mapuche, contrasta de manera notoria con su pasividad en la investigación de los delitos cometidos por particulares o por la policía en contra de ellos. 

Rara vez el ejecutivo y el Ministerio Público se han hecho parte en una causa relacionada con delitos de esta naturaleza. Como consecuencia de lo anterior, las agresiones físicas cometidos por propietarios agrícolas no indígenas  en contra de integrantes de comunidades mapuche vinculados a la defensa de sus tierras,  han quedado impunes.
 

La situación más preocupante es la que dice relación con la impunidad en que han quedado los delitos cometidos por agentes policiales del Estado, los que de acuerdo a la ley vigente siguen siendo investigados por la justicia militar.  En efecto, los tribunales militares siguen imponiendo su jurisdicción exclusiva sobre abusos tales como la tortura, el homicidio o el uso injustificado de la fuerza por parte de Carabineros, si se cometen durante actos de servicio o en recintos militares. 
Al igual que los policías acusados, los jueces militares son oficiales de servicio de las fuerzas armadas, no tienen necesariamente una formación jurídica, y también están sujetos a la cadena de mando militar. Por lo mismo, dichos tribunales carecen de le idoneidad y de la  independencia mínima para garantizar un juicio justo. En la práctica, la gran mayoría de las denuncias en contra de Carabineros por malos tratos o uso excesivo de la fuerza no dan resultado. Apenas surgen pruebas de la participación de policías en servicio, el fiscal instructor habitualmente traslada el caso al fuero militar. Las investigaciones se prolongan entonces durante años sin resolución o se sobreseen, y casi nunca se enjuicia a los responsables.
El caso del homicidio de Alex Lemún Saavedra manos de un oficial de Carabineros antes referido, es un claro ejemplo de ello. Aunque un fiscal militar presentó cargos contra el policía, el Mayor Marco Aurelio Treuer, por “violencia innecesaria con resultado de muerte”, la Corte Marcial (corte militar de apelaciones) aceptó la argumentación de la defensa del Mayor Treuer de que había actuado en legítima defensa y ordenó retirar los cargos, siendo finalmente sobreseído el caso.

Cabe señalar que la investigación del  homicidio de Matías Catrileo a manos de carabineros también fue asumida por Fiscalía Militar, a pesar de la impugnación de que fue objeto por los abogados de la familia.

Algo similar ha ocurrido en otros casos de delitos – generalmente agresiones-cometidos por la fuerza pública en contra de defensores de derechos del pueblo mapuche que han sido sustanciados por la justicia militar de los que el Observatorio de Derechos de Pueblos Indígenas ha tomado conocimiento en los últimos años.

Algunos ejemplos de ello son los siguientes:

- En mayo de 1999, en la comuna de Collipulli, provincia de Malleco resultaron  heridos los comuneros mapuche Eduardo Sanhueza Castro, Olvar Maldonado Ñancuan, Jose Feliciano Soto Mardonez y Pedro Maldonado Urra, uno de ellos de gravedad. Todos ellos fueron detenidos y acusados de agresión a carabineros en servicio, sustanciándose en su contra una causa por agresión a carabineros rol N°83-1999 de la Fiscalia Militar de Angol. Ningún Carabinero fue procesado, en tanto que los comuneros fueron condenados en primera instancia como autores del delito de agresión a carabineros.
- En enero del año 2001, en sucesos acaecidos en las orillas del Lago Lleu Lleu, comuna de Cañete, Provincia de Arauco, fueron detenidos los comuneros Segundo Ancalao Necul, Hèctor Llaitul Carrillanca y Eduardo Meñaco Lincopi, siendo varios de ellos, incluyendo a  dos menores de edad, golpeados y uno herido de gravedad en su cabeza, por disparos realizados con una escopeta antimotines, cuando éste ya estaba detenido y esposado. Todos son acusados de agresión a carabineros en servicio y procesados en causa rol Nª 30-2001 de la Fiscalía Militar de Lebu (actual Fiscalía de Concepción). Ningún carabinero fue inculpado en la causa de las lesiones sufridas por los detenidos.
- En hechos acaecidos en la provincia de Malleco, comuna de Collipulli, durante el año 2002 fueron detenidos dos menores de edad y el comunero José Llanca Ahilla queda herido de gravedad, siendo este detenido junto a los comuneros Víctor Darío Esparza Curinao, Luis Osvaldo Llanca Ahilla, Claudio Alexis Palma Concha, Nelson Patricio Ahilla Garrido. Todos ellos fueron acusados por agresión a carabineros, y un comunero fue condenado en primera instancia, como autor de agresión a carabinero en servicio. Las denuncias por violencia policial, en contraste, fueron sobreseídas. 

- Por hechos acaecidos el 7 de julio del año 2004, en la Provincia de Malleco, comuna de Collipulli, se sigue una causa rol 525-2004 de la Fiscalía Militar de Angol en contra del comunero mapuche José Avelino Cariqueo, por maltrato de obra a carabineros en servicio. Al mismo tiempo se interpuso querella en contra de carabineros, por las violencias innecesarias en contra del procesado, un menor de 15 años y la machi (autoridad tradicional) de la comunidad José Guiñon.
En dichos hechos estuvo presente el Fiscal del Ministerio Publico (órgano persecutor penal) Félix Hinostroza Díaz, quien se movilizaba junto al personal de la Sección de Investigaciones Policiales (SIP) y dos patrullas de la Fuerza de Tarea, ambos de la Prefectura de Malleco. La investigación en contra de los carabineros involucrados en los hechos fue sobreseída.
- Por los sucesos que afectaron a integrantes de la comunidad mapuche de Temucuicui, comuna de Ercilla, el 7 de diciembre de 2006, se interpuso una denuncia en contra de comuneros mapuche por agresión a carabineros en servicio. Los familiares de los heridos mapuche, por su parte, presentaron 4 querellas en contra de carabineros por las lesiones, graves algunas de ellas, sufridas por 5 comuneros mapuches, incluyendo un niño de corta edad. Hasta la fecha no existen procesados por la justicia militar que sustancia la causa. 
- Querella en contra de carabineros por delito de aplicación de tormentos en contra de Jorge Huenchullan Cayul ocurrida en el mes de febrero de 2007, causa que se encuentra en su etapa inicial de sustanciación.

Como se ha señalado, en estos casos, los tribunales militares ejercen la jurisdicción exclusiva sobre los civiles acusados de violencia contra la policía. Durante los últimos años, numerosos procesos en contra de mapuche por delitos de violencia contra carabineros durante protestas, enfrentamientos y ocupación de tierras fueron sustanciados por la Fiscalía Militar de Temuco, Angol y Valdivia. Algunas de estas investigaciones se han prolongado por años sin ser falladas. El uso de tribunales militares en tales casos viola abiertamente las garantías judiciales del debido proceso contenidos en el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos.
La persistencia de la jurisdicción militar sobre la población civil en estos y otros casos constituye una de las herencias del régimen militar del General  Pinochet (1973-1990) que ha concitado la crítica de los organismos de derechos humanos. Su mantención inalterada a la fecha, a pesar de la entrada en vigor de la reforma procesal penal en 2002, constituye uno de los importantes déficit todavía persisten en el sistema de garantías chileno.
Las vulneraciones del debido proceso producidas al amparo de la jurisdicción militar han sido señaladas en la reciente sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que condenó el 2005 al Estado de Chile en el caso Palamara Ibarne v. Chile. En este caso, que tuvo su origen en el juicio militar realizado contra un civil por supuestos delitos de desobediencia y desacato, la Corte conminó a Chile a “adecuar, en un plazo razonable, el ordenamiento jurídico interno a los estándares internacionales…de forma tal que en caso de que considere necesaria la existencia de una jurisdicción penal militar, ésta debe limitarse solamente al conocimiento de delitos de función cometidos por militares en servicio activo”. La sentencia de la Corte ordena a Chile a “establecer, a través de su legislación, límites a la competencia material y personal de los tribunales militares, de forma tal que en ninguna circunstancia un civil se vea sometido a la jurisdicción de los tribunales penales militares”

Esta situación ha concitado también la preocupación del Comité de Derechos Humanos de la ONU, el que en su reciente informe sobre Chile sostiene que la “persistencia de la jurisdicción de los tribunales militares chilenos para procesar a civiles por cuestiones civiles, que no es compatible con el artículo 14 del Pacto”.  Al respecto el Comité recomienda “…agilizar la adopción de la ley que modifique el Código de Justicia Militar, limitando la jurisdicción de los tribunales militares únicamente al enjuiciamiento de personal militar acusado de delitos de carácter militar exclusivamente”.
2. Fundamentos de Derecho

Como se ha señalado en esta presentación, diversas prácticas y actuaciones de los órganos del Estado de Chile obstaculizan e impiden gravemente la labor de los defensores  de derechos humanos de pueblos indígenas en Chile, en particular de los defensores de derechos del pueblo mapuche. 

Como se ha documentado detalladamente, dichas actuaciones han resultado en muchas ocasiones en la violación o amenaza de violación de numerosos  derechos humanos consagrados en la Convención Americana de Derechos Humanos, entre ellos al derecho a la vida (artículo 4);  a la integridad personal  (artículo 5);  a libertad personal (artículo 7); al debido proceso y garantías judiciales (artículo 8); a la privacidad y protección de la honra y dignidad (artículo 11); al derecho de reunión (artículo 15) y libertad de asociación (artículo 16); a la protección del niño (artículo 19); a la propiedad (artículo 21); a la circulación y residencia (artículo 22); a la igualdad ante la ley (artículo 24); y  a la protección judicial (artículo 25).
Por la gravedad que revisten estas violaciones a los derechos humanos de los defensores de derechos humanos de pueblos indígenas, estas han sido representadas en los últimos años al Estado chileno por diversas entidades de derechos humanos, en particular por el Relator Especial de la ONU para los derechos humanos y libertades fundamentales de los indígenas (2003); y por los órganos de los tratados del sistema de Naciones Unidas de los que Chile es parte (El Comité del Pacto Internacional de Derechos Económicos y Sociales (2004), el Comité de la Convención Internacional de Derechos del Niño (2007) y el Comité del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (2007)). Las mismas entidades han recomendado al Estado de Chile la necesidad de introducir reformas jurídicas y políticas con miras a garantizar a los defensores de derechos humanos de los pueblos indígenas el ejercicio de su labor de promoción y protección de estos derechos. 

En relación al derecho a las garantías judiciales y al debido proceso (artículo 8), la propia Corte Interamericana de Derechos Humanos ha representado al Estado chileno en su sentencia en el caso Palamara Ibarne v. Chile (2005) la necesidad de “adecuar, en un plazo razonable, el ordenamiento jurídico interno a los estándares internacionales…de forma tal que en caso de que considere necesaria la existencia de una jurisdicción penal militar, ésta debe limitarse solamente al conocimiento de delitos de función cometidos por militares en servicio activo.” Aún cuando dictada en un caso no relacionado con los pueblos indígenas, el cumplimiento de esta sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos tendría importantes repercusiones para los defensores de derechos humanos de pueblos indígenas, ya que como se señalara, los delitos que cometen en su contra agentes policiales del Estado, quedan en la impunidad ya que son sometidos al conocimiento de los tribunales militares.

Por otro lado, en su reciente informe relativo a la Situación de los Defensoras y Defensores de  de Derechos Humanos en las Américas (2006) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos  da cuenta de la situación de vulnerabilidad y desprotección en que se encuentran los defensores de derechos humanos, incluyendo entre ellos a los defensores de derechos indígenas, y plantea la necesidad de que los Estados  adopten medidas para asegurar el ejercicio de su labor. Así en sus recomendaciones insta a los Estados a “Implementar, en forma prioritaria, una política global de protección de los defensores de derechos humanos” (recomendación 5); a “asegurar que sus autoridades o terceras personas no manipularán el poder punitivo del Estado y sus órganos de justicia con el fin de hostigar a quienes se encuentran dedicados a actividades legítimas como es el caso de las defensoras y defensores de derechos humanos” (recomendación 11); a “adoptar mecanismos para evitar el uso excesivo de la fuerza” (recomendación 12); a “emprender, como política pública, la lucha contra la impunidad de las violaciones a los derechos de las defensoras y defensores de derechos humanos” (recomendación 21); y a “fortalecer sus mecanismos de administración de justicia y garantizar su independencia, condición necesaria para el cumplimiento de su función de investigar, procesar y sancionar a quienes atentan contra los derechos humanos”.  (recomendación 22)
Lamentablemente, las recomendaciones y sentencias aquí identificadas no han sido cumplidas por el Estado chileno a la fecha, razón por la cual persiste la situación de desprotección de los defensores de los derechos humanos de los pueblos indígenas en el país.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 1.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos, el Estado de Chile está en la obligación de “respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.”

Igualmente, en virtud de lo establecido en el artículo 2 de la misma Convención, el Estado de Chile esta comprometido a “adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.”

Debido a que los casos expuestos tratan mayoritariamente sobre los derechos de los miembros de pueblos indígenas, es necesario tener a la vista las resoluciones de la Comisión y la Corte
, donde se ha consignado que de conformidad con los artículos 24 (Igualdad ante la Ley) y 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la Convención Americana de Derechos Humanos, los Estados deben garantizar, en condiciones de igualdad, el pleno ejercicio y goce de los derechos de estas personas que están sujetas a su jurisdicción.

Debiendo resaltarse, asimismo, que para garantizar efectivamente estos derechos, al interpretar y aplicar su normativa interna, los Estados deben tomar en consideración las características propias que diferencian a los miembros de los pueblos indígenas de la población en general y que conforman su identidad cultural. El mismo razonamiento debe aplicar la Comisión a la situación que aquí se plantea que atañe a los pueblos indígenas de Chile, tal y como lo hizo la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Sawhoyamaxa y Yakye Axa, para valorar el alcance y el contenido de los artículos de la Convención Americana, cuya violación se imputa al Estado.

POR TANTO,

En mérito de los antecedentes de hecho y de derecho aquí expuestos, venimos en solicitar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que se otorgue una audiencia pública para su 131º período ordinario de sesiones, a celebrarse en Washington D.C. entre el 3 y el 14 de marzo de 2008. Ello a objeto de exponer ante sus integrantes antecedentes relevantes que evidencian la grave situación de desprotección en que se encuentran defensores de derechos humanos de los pueblos indígenas en Chile, en particular de la situación de los defensores de derechos humanos del pueblo mapuche en la zona sur del país. 
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� Artículo 1


Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e internacional.


Artículo 2


1. Los Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades.�2. Los Estados adoptarán las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean necesarias para asegurar que los derechos y libertades a que se hace referencia en la presente Declaración estén efectivamente garantizados.





� Sentencia del Tribunal Oral en lo penal de Temuco, 27 de julio de 2005, considerando No 12.


�  Reconocimiento hecho por el Subsecretario del Interior de Lagos, Jorge Correa Sutil, en “Gobierno avala condena a mapuches”, El Mercurio, 22 de agosto de 2004.





� Misión organizada por el Observatorio de Derechos de Pueblos Indígenas, que contó con la participación de representantes de Cels de Argentina, Cejis de Bolivia, Ayuda Popular Noruega, de académicos de la Escuela de Derecho de la Universidad Central de Santiago  y de la Escuela de Derecho de la Universidad de Chile, Amnistía Internacional Chile, y del Centro de Investigación y Promoción de los Derechos Humanos (CINPRODH) de Temuco. Ver � HYPERLINK "http://www.observatorio.cl" ��www.observatorio.cl�








� Un ejemplo ilustrativo de ello es el caso de Luis Cheuquelén, quien en septiembre de 2000 recibió tres disparos de parte Alejandro Herdener, conocido agricultor de la comuna de Lautaro. El acusado, que fue sometido a proceso por la jueza del juzgado mixto de Lautaro, aseguró que ejecutó disparos en legítima defensa contra un grupo de mapuche que supuestamente quería agredirlo. Cheuquelén aseguró que llegó hasta el lugar donde se encontraba agricultor junto a su familia (3 personas más), aunque señaló que arribaron al lugar instantes después que se produjeron los disparos. Además, el inculpado señaló que primero había disparado al aire, y que sólo después que los mapuche no se amedrentaron, disparó al cuerpo del campesino. Los peritajes realizados en la causa demuestran, sin embargo, que el arma había ejecutado sólo tres disparos, y los tres proyectiles impactaron a Cheuquelén, provocándole heridas de consideración. En definitiva, Herdener fue absuelto de todos los cargos. A ello cabe agregar el caso de Jaime Huenchullan antes señalado frente a las acciones legales que interpuso ante el tribunal de Collipullli  por los disparos de que fue objeto el 2004, las que no prosperaron.


� Párrafo 51, fallo Corte Interamericana, Caso Yakye Axa vs Paraguay 


� Corte Interamericana, sentencia Caso Sawhoyamaxa vs Paraguay 
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